
Año 18^9-90
25 cents* Jueves 3 de Octubre de 1889*

oletin
de la provincia

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tií>ográjica^ calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto, o 25 pese- 
tas.-Anuncios para suscriptores, línea 0'10 pesetas.-Anuncios para los que no lo son, , 
0*25 pesetas. _ i

de las Baleares
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias P»ra «da capiial 

de provincia desde que se publican oficialmente er. ella, y aesde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre dt 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales1 se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respecto y por cuyo pasarán

| á los editores de los mencionados periódicos, (.xeal orden de 6 de Abul de 1839.)

Sección OñciaL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en S. Sebastián, sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta 30 Septienibre?)

Anuncios oficiales.

Núm. 358
GüDigm Civil 18 la Provincia I 

d e  l a s b a l e a r e s
^Modado 3°-Cuenlas municipales.—- 

Recnerdo á los Síes. Alcaldes que á 
pesar d- U R. O. circular de 3 de Sep
tiembre último publicada en el Bo l e 
t ín  del día 10, no han remitido á este 
Gobierno el estado detallado que se 
les reclamó, referente á las cuentas 
municipales, lo efectuén dentro terce
ro día precisamente, pues de lo con 
trario les impondré el máximum déla 
multa que autoriza la ley municipal 
vigente, con lo que desde luego que
dan conminados.

Palma 2 de Octubre de 1889.
El Gobernador, 

Ricardo Ayuso.

Sección de la Gaceta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR
Exorno. Sr.: Próxima la época en I 

que los individuos de la primera y | 
segunda reservas deben pasar la re- | 
vista anual á que se refiere el arii- 
culo 144 del reglamento para el 
reemplazo y reservas del Ejército, I 
decretad) en 22 de Enero de 1883;

El Rey (Q. D. G.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer que en el presente 
año tenga lugar la revista, con suje
ción á las reglas siguientes:

Primera Los individuos de todas 
las Armas é Institutos del Ejército, 
que pertenezcan á la primera y se
gunda reserva y tengan su residen
cia en la capitalidad de los cuadros 
de reclutamiento, terceros bala lio res 
de regimientos de infantería, batallo

Octava. Los Gobernadores mili- | 
tares remitirán dichos estados á los i 
Capitanes generales de los distritos, i 
á fin que estas Autoridades lo veri ti- i 
quen en resumen á este Ministerio. |

Novena. Los expresados Gober
nadores militares dispondrán la in
serción de esta circular en los Bole
tines oficiales de las provincias., y 
excitarán el celo de los Alcaldes para 
que coadyuven al resultado d^ ... ¿e- 
vista é impulsando á cumplir con 
sus deberes á sus administrados.

Dios guarde á V. E. muchos anos 
Madrid 25 de Septiembre de 1889.

CHINCHILLA
Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación y Fomento del Conse- 
I jo de Estado el expediente relativo á 
l'la suspensión del Ayuntamiento de 

Torrepadre que fué decretada por 
I V. S ; dicho alio Cuerpo ha emitido, 

con fecha 20 del actual, el siguiente 
I dictamen:

«Excmo. Sr.: La sección ha exa
minado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de To
rrepadre decretada en 20 de Agosto 
por el Gobernador de la provincia de 
Burgos. . I

De la visita de inspección girada | 
por un Delegado de dicha Autoridad 
á los diferentes ramos de la Admi- I 
nistración municipal del expresado I 
pueblo, á consecuencia de haber de- | 
nunciado algunos vecinos varios 
abusos resultó: que verificado el re
cuento de los fondos sólo apareció 
una existencia de 56‘30 pesetas, sin 
que el Alcalde D. Celestino Valdivie- 1 
so, el Regidor don Bomán Antón y 

I el Secretario D. Mariano Rodríguez 
pudieran precisar en qué consistía la 
diferencia que se notó entre 540'87 
pesetas que se pagaron por resultas 
de la ampliación del ejercicio de 

I 1886-87 y para material de la Secre- 
I taría, y la cantidad de 589*90 pese- 
I tas que figuraba en el libro de ingre- 
I sos á favor del Ayuntamiento; que 
I en el año 1886-87 sólo celebró la 
I Corporación municipal seis sesiones 

y 31 en 1887-88, hallándose sin au- 
I lorizar varias actas; que no llevaban 
I libro de actas de las sesiones de la 
I Junta municipal; que el libro dear- 
I queo de 1886-87 se hallaba sin au- 
| lorizar y sin foliar y en el de caja 
1 sólo se habían extendido siete asien

nes depósito de cazadores, regimien
tos de reserva de infantería, caballe
ría é ingenieros y depósito de reclu
tamiento de artillería, se presenta
rán para pasar la revista á la unidad 
á que pertenezcan. .

Segunda. Los que no residai en 
las capitalidades mencionadas en la 
regla anterior, podrán pasarla pre- 
senlándn*sp. al Alcalde, ó á falta de 
éste, ai ^vumnaanle del puesto de la 
Guardia civil del punto donde resi
dan, quienes formarán relaciones 
clasificadas po: armas y cuerpos de 
los individuos que revisten, según 
su situación, que conocerán por los 
pases que obren en poder de los in
teresados, consignando en dichos 
p?«.ses la nota de Recistados.

Tercera. En los puntos en que 
no residan las Planas Mayores de los 
cuerpos relacionados en la regla pri 
mera, y haya Comandante militar ó 
destacamento mandado por Oficial, 
pasarán ante él la revista, como se 
previene en la regla anterior, forma
lizando iguales relaciones.

Cuarta. Los que con la debida 
autorización se hallen viajando ó 

. hayan trasladado su residencia, pa
saran la revista ante cualquiera de 
los Jefes mencionados, Alcaldes, Co

I mandantes de puesto de la Guardia 
Civil del punto en que se encuen- I

I tren. . .
Quinta. La revista se pasara du- i 

I rante los meses de Octubre y No- I 
I viembre próximos, y los Alcaldes, I 
I Comandantes militares de destaca- I 
I méritos y puesto de la Guardia civil, I

remitirán en la primera quincena de
I Diciembre á los Jefes de los cuerpos I 
I á que aquellos pertenezcan las reía- | 
I ciones de los que se hayan presenta- 
I do en el acto de revista.

Sexta. Terminado el plazo de re
vista, los Jefes de las respectivas 
unidades procurarán averiguar el | 
paradero de los que hayan faltado, . 
dirigiéndose de oficio á los Alcaldes 
y por cuantos medios les sugiera á 
su celo é interés por el servicio.

Séptima. Los Jefes de los cuer
pos que se mencionan en la regla 
1.*, remitirán en la segunda quince
na de Diciembre á los Gobernadores 
militares de las respectivas provin
cias estados numéricos, con sep i ra
ción de situaciones, de los que ha
yan debido pasar revista, expresan-। do el número de los que la hayan 
pasado presentes ó por escrito, de los 
que con autorización residan en el 
extranjero, y de los que no lo hayan

| verificado en forma aiguna. 

tos del Debe y 11 del Haber cuando 
algunos de ellos enmendados; que 
el libro referente á los gastos adole
ce de los mismos defectos; que se 
carecía de ios apéndices del amilla- 
ramíento; que la rectificación del 
padrón de vecinos no se había hecho 
hasta el 30 de Diciembre de 1888, y 
no se rectificaban las Oslas electora
les; que el recaudador del impuesto 
de consumos recaudaba sin nombra
miento y sin ilevar cuentas; que no 
formalizó expediente para los aibi- 
triossobredichoimpuesto en 1887-88; 
que la distribución de 1.151 pesetas 
para cubrir el déficit del presupues
to del indicado año había sido lleva
do á efecto y cobrado el Alcalde 
116l39 pesetas, sin la correspondien
te autorización superior, y que la 
contabilidad, más bien que informal, 
resultaba nula.

Vistos los artículos 46, 180, 181, 
182, 183 y 189 de la ley Municipal.

Y considerando que la informali- 
I dad y negligencias con que el referi- 
I do Ayuntamiento desatiende los de

beres que la ley le impone, han po
dido causar graves perjuicios á los 
intereses del Municipio;

Opina la Sección que procede con- 
| firmar la suspensión y llamar la 

atención del Gobernador sobre la 
necesidad de que por los medios que 
la ley dispone organice la adminis
tración municipal de dicho pueblo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
ZQ. D. G ), y en sn nombre ¡a Reina 
Regente del* Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 25 de Septiembre de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN
Sr. Gobernador de la provincia de 

I Burgos
' (Gaceta^l Septiembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL 

d.e Instrucción pública.
Se halla vacante la cátedra de Agri

cultura en el Instituto de Tarragona, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual, debiendo proveerse 
en turno de concurso, se anuncia pre
viamente á traslación según se dispone 
en Real orden de esta fecha, á fin de 
que ios Catedráticos que deseen oble-
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neda, los excedentes y los comprendi
dos en el art. 177 de la ley, puedan 
solicitarla en el plazo improrrogable 
de veinte días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta. 
Sólo serán admitidos á la traslación 
los Catedráticos numerarios de Insti
tutos que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad cátedra ¡de la 
misma asignatura y tengan los títulos 
académico y profesional correspon^ 
dientes. Los que estén en activo ser 
vicio elevarán sus instancias á esta 
Dirección general por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento 
en que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza por con
ducto del Jefe de la Escuela en que 
últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 de! 
reglamento de 15 de Enero de 1870, 
este anuncio debe publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za; lo cual se advierte para que las 
Autori ladea respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 13 de Septiembre de 1889. 
—El Director genera5, Vicente San
tamaría.

(Gaceta 26 Septiembre?)

Anuncios Oficiales.

Núm. 889

ADMINISTRACIÓN
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de las Baleares
Esta administración espera del re

conocido celo de los Sres. Alcaldes de 
esta provincia que dentro el mes ac
tual sin falta alguna se s . t \irán remi
tir las certificaciones espresivas de los 
productos íntegro y líquido de las ren
tas de propios correspondientes al pri 
mer trimestre del actual año econó
mico que hayan sido ingresadas en 
las Depositarías municipales.

Palma l.° Octubre de 1889. —El 
Administrador, Juan Ramírez de 
Agailar.

Num, 860

ALCALDÍA DE PALMA
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Jaime Palou en nombre 
y representación de su esposa Doña 
Catalina Crespí propietaria de la plan
ta baja-de la casa núm. 104 de la calle 
del Socorro pidiendo permiso parí 
construir en ella un horno destinado 
á la coción de pan, y en cumplimien
to de lo que previene el artículo 418 
de las ordenanzas municipales, se 
anuncia al público que el expediente- 
respectivo se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho días conta
dos desde la fecha de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia á efectos de recla
mación.

Palma l.° Octubre de 1889.—El 
Alcalde, Manuel Guasp.

Núm, 861
Deseando esta Alcaldía que se conozca 

detalladamente la amortización de los Bo
nos municipales y sus cupones que realiza 
el Ayuntamiento, ha creído oportuno dar 
publicidad á la adjunta relación expresiva 
de los amortizados durante los meses de 
Julio y Agosto últimos. Palma 28 de Sep
tiembre 1889.—El Alcalde, Manuel Guasp.

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Contaduría.

Relación de los Bonos y cupones que kan 
sido amortizados durante los meses de 
Julio y Agosto últimos.

BONOS
De la La emisión números 511 y 512. 
De la 2.a id. número 250.

Número

Bonos á 
que cor
respon
den los 
cupones 
amortita-

CUPONES

DB LA SEGUNDA EMISIÓN.
mismos

196 20 22 24 3
197 20 21 22 3
199 19 20 21 22 4
200 14 16 18 20 22 5
225 3 1
226 3 1
227 3 1
228 3 1
229 3 1

. 231 3 1
232 3 1
233 3 1
234 3 4
235 3 1
236 3 1
237 3 1
238 3
239 3 1
240 3 1
241 3 1
242 3 1
243 3 4
244 3 4
245 3 1
246 3 1
247 3 1
248 3 1
249 3 1
250 3 1
251 3 1
252 3 1
253 3 1
254 3 1
255 3 1
256 3 1
257 3 1
258 3 1
259 3 1
260 3 10 21 22 4
261 3 1
262 3 1
263 3 1
264 3 1
265 3 1
266 3 1
267 3 1
268 3 1
269 3 1
270 3 1
271 3 1
272 3 1
273 3 1
274 3 1
275 3 1
276 3 1
277 3 1
278 3 1
279 3 1
280 3 1
281 3 ' 1
282 3 1
283 3 1
284 1
285 1
286 1
287 1
288 1
289 1
290 1

291
292
293
294
295
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316
317

Total.

1
1
1
1
1
4
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

. 100

RESÚMEN
Pesetas Pesetas

Dos Bonos de la 1.a emisión 
su valor........................  . 500

Un id. de la 2.a id. en id. . . 250 750

Cien cupones de la 2.a emisión 
su valor.................................625 625

Valor total de los Bonos y cupones 
amortizados.................................... 1375

Palma 28 Septiembre de 1889.—El De
positario, Jaime Moyá.—Conforme el Con
tador, Vicente Mora.— V.° B.° El Alcalde, 
Guasp.

Valoración 
deduci das

Pesetas.

900‘00

Num. 862
D. Manuel Guasp y Pajal, Alcal

de constitucional de la M. 1. N. 
y L. ciudad de Palma.
HAGO SABER: Que en virtud de 

providencia dictada con fecha 28 de 
Septiembre en el expediente de apre
mio que se sigue en esta capital con - 
ira D. José Morey y Reus por débi
to de la contribución Territorial co
rrespondiente al 4.° trimestre de 
1887 á 1888, se sacan á pública su
basta por primera vez los bienes in
muebles embargados al mismo que 
se datallan á continuación:

Bienes inmuebles 
embargados que se subastan 

y cargas conocidas.
Una casa en el punto lla

mado las «Figueras Baixas» 
Zona 11. cuartel 6.°, justi
preciada en 45 pesetas de ren
ta anual imponible que ca
pitalizada ai 5 pg vale nue- 
vocientas pesetas. .

Linda por ia derecha con casa y 
corral de D. José Coll, izquierda con 
calle de la acequia, fondo con la 
plaza de la Iglesia.

No se enumeran las cargas por no 
contar en el expediente.

La subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 16 de 
Octubre próximo á las una larde 
durando el acto una hora.

Para conocimiento del deudor y 
de los licitadores, se advierte:

l .° Que el dueño puede librar 
los bienes pagando el principal y 
cosías antes de cerrarse el remate, 
quedando después la venta irrevoca
ble.

2 .° Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes 
del valor liquido fijado á los bienes:

3 .° Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, sin poderse 
exigir otros, ó si el deudor no los 
presentase, se suplirá su falta en la 
forma que prescribe la regla 5.* del 

art. 42 del Reglamento de la Ley 
hipotecaria, por cuenta del rematan- 
ie, al cual después se le descontaran 
del precio los gastos que haya anti
cipado.

4 .° Que ^l que resulte rematante 
se obhga á entregar en el acto de la 
subasta el impone del principal, re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo, y hasta el completo del 
precio del remaie, en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia antes del 
otorgamiento de la Escritura, según 
disponen los arf. 45 y 47 de la Ins
trucción de 20 Mayo 1884.

Lo que se anuncia ai público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 45 citado.

Palma 28 de Septiembre de 1889.- 
El Alcalde, Manuel Guasp.-P. S. M. 
El Comisionado, Bartolomé Serra.

Núm. 863

Hago saber: Que en virtud de pro
videncia dictada con fecha 28 de Se
tiembre en el expediente de apremio 
que se sigue en esta capital contra 
D.a Maria Ferrer y Gual por débito 
de la coi.tribución Territorial corres
pondiente al 2.° 3.° y 4.° trimestre de 
1887 á 1888, se sacan á pública su
basta por primera vez los bienes in
muebles embargados al mismo que 
se detallan á continuación:

Bienes inmuebles deducidas11
embargados que se subastan cargas

y cargas preferentes. pescas.

Una casa en el Arrabal de 
de Santa Catalina piso l.° nú
mero 10 Manzana 4.a justipre
ciada en 28 pesetas de renta 
anual imponible que capita
lizada al 5 p g vale pesetas. . 560

Está situada en la calle Mayor y 
linda con casa de Pascual Ferrer, 
con la de Antonia Maria Salvó, con 
Molino de Gaspar Fiexas y con dicha 
calle.

No se enumeran las cargas por no 
constar en el expediente.

La subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el dia 16 de Oc
tubre próximo á las 12 de la mañana 
durando el acto de una hora.

Para conocimiento d^l deudor y 
de los licitadores, se advierte:

l .° Que el dueño puede librar los 
bienes pagando el principal y costas 
antes de cerrarse el remate, quedan
do después la venta irrevocable.

2 .° que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes 
del valor líquido fijado a los bienes

3 .6 Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, sin poderse 
exigir otros, ó si el deudor no los 
presentase, se suplirá su falla en la 
forma que prescribe la regla 5.a del 
art. 42 del Reglamento de la Ley hi
potecaria, por cuenta del rematante, 
al cual después se le descontarán del 
precio los gastos que haya antici
pado.

4 .” Que el que resulte rematante 
se obliga á entregar en el acto de la 
subasta el importe del principal, re
cargos y costas del procedimien’O 
ejecutivo, y hasta el completo del 
precio del remate, en la Tesosería 
de Hacienda de la provincia ántes 
del otorgamiento de la Escritura, 
según disponen los arts. 45 y 47 de 
la Instrucción de 20 Mayo 1884.

Lo que se anuncia al público eü
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cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 45 citado.
c palma 28 de Septiembre de 1889.- 
El Alcalde, Manuel Goasp.—P.^S.

Num. 368

M , El Comisionado, Bartolomé Se- '
liEPOM BE PONEOS IUNWALE8 DE

rra.

Núm, 364

D. Rafael Gisbert y Catatan, Juez 
de primera instancia de este par- I 
tido.
por el presente edicto y en virtud de 

providencia de veintiséis del actual, re- j 
caída en los autos ejecutivos sigue Don j 
Miguel Rebasa Figuerola contra los 
consortes Pedro Andrés Seguí Benna- 
sar y Margarita Llompard Torrens, 
sobre pago de ocho mil pesetas, inte
reses y costas, se saca á pública subasta | 
por término de veinte días sin suplir ■ 
préviamente la falta de titulo de la 
finca que ha continuación se expresa.

Una porción de tierra procedente 
del prédio Fangar con casa rústica en 
ella existente, sita en el término de 
Campanet de estensión de ocho cuar- 
teradas. Lindante por Norte con pro 
piedad de Cristóbal Serra, por Sur con 
camino sendero, por Este con dicho 
camino sendero y por Oeste con pro
piedad de D. Mateo Bennasar, justi
preciada en tres mil trescientas trein
ta y cuatro pesetas de capital.

La subasta se verificará con suge- 
ción á las siguientes condiciones.— 
1.a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig 
nar préviamente en mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo de la suma en 
que ha sido justipreciado la finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Se 
devolverán las expresadas consigna»

Primer trimestre de 1889 á 1890.
Cuenta del primer trimestre del año económico de 1889 d 1890 que rinde el 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verifi
cados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE—c u e n t a  d e  c a ja .

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................

Cargo.........................
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................

Existencia en mi poder pái'a el trimestre que sigue. . .

Pesetas. Cts.

9600*17
6717*96

16318*13
5524*55

10793*58

ciones acto continuo del remate ex I 
cepto la que corresponde al mejor I 
postor que se conservará en depósito I 
como garantía del cumplimiento de su i 
obligación, y en su caso como parte | 
del precio de la venta.—2.a No se I 
admitirá postura que no cubra las dos I 
terceras partes del avaluó.—3. Que I
será del exclusivo cargo de! compra- I 
dor suplir la falta de títulos de la finca I 
de que se trata, sin que por ningún I 
concepto puede pedir rebaja alguna I 
del precio ofrecido.—4. Será obli- | 
gación del comprador depositar en oro I 
ó plata el precio porque le fuere rema- I 
tada la finca, en el día, hora ^y lugar 
que el Juzgado designe.—5. Tam
bien serán de cargo del comprador to- i 
dos los gastos de encante y rema- ¡ 
te, otorgamiento de escritura y demás 1 
concernientes al traspaso.—6.a De
berá el comprador presentarse en el 
día, hora y ante el notario que el Juz
gado designe á aceptar la escritura de 
de traspaso.—7.a Que el comprador 
será responsable de los perjuicios que 
ocasione su incumplimiento á cual
quiera de las precedentes condiciones.

Asi pues, quien quiera interesarse 
en la subasta acuda á los estrados de 
este Juzgado el día veinte y nueve de 
Octubre próximo á las diez de la ma
ñana que es el señalado al efecto.

Dado en Inca á veintiocho de bep- 
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Rafael Gisbert. — Ante mi, 
Juan Ribas.

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS .

Saldo del tri
mestre ante

rior por 
operaciones 
realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operado- | 

nes hasta 1 
este trimestre

Pesetas.

1 Propios.................................... » » »
2 Montes.................................... * »
3 Impuestos............................... » » »
4 Beneficencia............................. » » »
5 Instrucción pública . . . . » .
6 Corrección pública................... » »
7 Extraordinarios........................ » »
8 Resultas.................................... » 9600*17 9600*17
9 Recursos legales para cubrir el

déficit.................................... 3915*02 3915*02
10 Reintegros............................... » » »
11 Ampliación............................... » 2802*94 2802'94

Cargo..................... 16318*13 16318*13

PAGOS, Pesetas. Pesetas. _ Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento . * 255*60 255*60
2 Policía de seguridad . . . » »
3 Policía urbana y rural . . »
4 Instrucción pública . . . • » »
5 Beneficiencia..................... » » »
6 Obras públicas.................... » »
7 Corrección pública. . . . » »
8 Montes............................... » » »
9 Cargas ............................... > w »

10 Obras de nueva construcción » * »
11 Imprevistos......................... » >
12 Resultad............................... w »
13 Ampliación.......................... » 5268*95 5268*95

5524*555524*55Data. »

Núm. 366
Don Pascasio Nogales IsturU, Jues 

Municipal Letrado de esta Ciudad 
encargado de esta Judicatura de 
primera instancia de Mahon.
Hago saber: que por medio del 

presente edicto se cita de remate á 
Juan Cardona Borras para que den
tro el término de nueve dias se per
sone en los autos ejecutivos promo
vidos en este Juzgado contra el mis
mo por su hermana Margarita Car
dona Borras para el cobro de mil 
veinte y una pesetas sesenta y seis 
céntimos importe de pensiones ali
menticias y se oponga si viere con- 
veniile á la ejecución trabada en el 
dia de hoy sin hacerle el previo requi- 
rimíento de pago por ignorarse su 
paradero, sobre un crédito de mil 
quinientas pesetas con hipoteca que 
dicho Juan Cardona lienecontra los 
herederos del Honor Juan Pons y 
Pons y que garantiza los derechos 
legitimarios de dicha su hermana 
Margarita; en la inteligencia que si 
no compareciere le causará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Mahon á veinte y siete 
i Septiembrede mil ochocientos óchen
la y nueve.—Pascasio Nogales Istu- 
riz.—Lorenzo G. Pons, Escribano.

resulta de los libros de laLa precedente cuenta está conforme con lo que .
Depositaría de.mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Porreras á 30 de Septiembre de 1889.—El Depositario, Rafael Juan.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Porreras á 30 de Septiembre de 1889.—El Contador (ó Secretario Con
tador,) Francisco Morlá.—V.° B.‘, El Alcalde, C. Barceló.

Núm. 567
Don Miguel Marcó g Catañy, Escri

bano .Secretario del Juzgado de 
primera. Instancia, de la villa de 
Manacor y su partido.
Certifico: Que en el ejecutivo so

bre pago de pesetas, sigue Miguel 
Mcrey y Marti contra Sebastian Ca- 
ssellas y Sansó ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue. En la villa de 
Manacor á diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 
D. Jasé García Gallego, Juez de pri
mera Instancia de esta villa y su par
tido. Habiendo visto estos autos eje
cutivos seguidos á nombre de Miguel 
Morey y Marti labrador, vecino de 
esta, ejecutante, representado por el 
procurador D. Francisco Olivei y 
defendido por el letrado D. Jaime 
Sansó contra Sebastian Cassellas y 
Sansó también de este vecindario en 
rebeldía y —Fallo—Que debo man- । dar y mando siga la ejecución ade- 
lame hacer trance y remate de los

I bienes embargados, y con su pro
ducto cumplido pago al acreedor 
Miguel Marti y Martí de la can
tidad de trecientas pesetas de capital 
intereses y costas que reclama al eje
cutado Sebastian Cassellas y San

I só en cuyas costas se condena á di
cho ejecutado.—Y por esta mi sen-

I tencia definitiva que se publicará en 
I el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
I por la rebeldía del ejecutado si no 

se pide su notificación personal asi
I la pronuncio, mando y firmo José 

García Gallego—Publicación—Da- 
da y publicada fué la anterior sen-

I tencia por el Sr. D. José García Ga- 
| llego Juez de primera Instar.cia de 
I esta villa y su partido estando cele
! brando Audiencia pública en el dia 
I de hoyante mi el actuario de que 
I doy fé en Manacor á diez y seis de 
I Agosto de mil ochocientos ochenta 
I y nueve.—Miguel Marcó.

Y para que conste cumpliendo con 
I lo mandado libro y firmo el presen- 
I te en Manacor á veinte y siete de Sep- 
I tiembre de mil ochocientos ochenta 
| y nueve.—-Miguel Marcó.
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Núm. 868
Don Guillermo Gelabert de la To

rre> Agente Ejecutivo de la pri
mera Zona del partido judicial de 
Palma.
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia que con fecha 26 de Sep
tiembre de 1889 he dictado en el es
pediente que instruyo contra los con
tribuyentes de este distrito deudores 
de la Contribución Territorial se sa
can á subasta por primera vez los bie 
nes que á continuación se detalkm 
con la valoración que se les ha se 
ñalado, cuva subasta tendrá lugar el 
dia 14 de Octubre de 1889 á las on
ce de su matiana en el local de esta 
Agencia calle de la Soledad número 
40 siendo postura admisible la que 
cubre los dos lércios de dicha tasa
ción y estando obligado el rema
tante á ingresar en el acto el impor
te del principal, recargos y costas. 
Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la oíic'na 'Je esta Agen
cia Ejecutiva sin que puedan exigir
se otros, y si fallase alguno ó el oeu- 
dor no los presentase se suplirán en 
la forma prescrita por la Regla 5.a 
oel articulo 42 del reglamento para 
la ejecución de la Ley hipotecaria por 
cuenta del rema ante al ct^d después 
se le descontaran del precio los gas
tos que haya anticipado. '

Lo que se anuncia para conoci
miento de los deudores y de los que 
gusten interesarse en cumplimiento 
de la Regla 4.a del articulo 37 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Palma 27 de Septiembre de 1889. 
—El Agente Ejecutivo. G. Gelabert.

Contribuyentes 
bienes embargados 

y cargas preferentes conocidas.
Guillermo Palmer Mora y 

otros.—Una casa Algorfa en 
el arrabal número 24 de la 
manzana 2.9 hoy calle 8 nú ñe
ro 15, linda por la derecha con 
casa de Antonio Mora por la * 
izquierda con la de Margarita 
N. y por el fondo con la calle 
6 justipreciada en treinta y 
cuatro pesetas de renta anual 
imponible que al 5 por 100 
vale pesetas. . 680

María Fonoll y Moner hoy 
Miguel Bestard y Bibiloni.— 
Un Molino con boiiga en el 
Molinar de levante Zona 11 
Cuartel 2.° núm. 16 y 16 2.° 
lindante por E. con camino de 
Lluchmayor por O. con Moli
no de Benito Bestd rd por'Nor- 
te con Molino de Jaime Florit 
y por S. con tierras de D. Ma 
nuel Guasp: justipreciada en 
ciento veinte y cinco pesetas 
de renta anual imponible que 
capitalizada al 5 por 100 dá 
un valor á la tinca de pesetas 
2500. . • ^500

Antonio Gelabert y Pujol.— 
Una casa en el ArrabaideSan- 
ta Catalina señalada con el 
número 125 de la manzana 
l.Bhoycalle6 núm. Tylinda 
por la derecha con casa de Jua
na Ana Oliver por la izquier
da con la de Catalina Carbu- 
nell y por el fondo con la ca- 
lle7.a justipreciada en treinta • 
y ochó pesetas de renta anual 
imponible que al 5 por 10c’ 
vale pesetas 760. . 760

Isabel Más y Monar.—Una 
casa señalada con el número

Valoracio
nes deduci
dos los gra

vámenes.

50 de la manzana 9 del Arra
bal de Santa Catalina hoy ca
lle 24 número 49 y linda por 
la derecha con casa de Ra
fael Molí por la izquierda con 
!a de Miguel Pallicer y por el 
fondo con la calle 29 justi
preciada en diez y siete pese
tas de renta anual imponible 
que al 5 por 100 vale pesetas 
340. . 340

Las cargas que pesan sobre las 
espresadas fincas aparecen consig
nadas en los mandamientos de ano
tación preventiva obrantes en está 
agencia para conocimiento de los 
señores que gusten interesarse en la 
subasta.

Se advierte á los dueños del do
minio directo de dichas fincas que 
pueden adquirirlos por el precio que 
se subastan, y caso de ser aquellos 
desconocidos se les reservará el in
dicado derecho haciéndolo asi cons
tar en las escrituras de venta, de 
conformidad á lo preceptuado en la 
R. O. de 16 de Mayo de 1889.

Num. 869
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

Primera enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

orden vigente de 7 de Diciembre 
último para la ejecución del Real 
Decreto de 2 de Noviembre anterior 
han de proveerse por oposición las 
escuelas vacantes en las poblacio
nes siguentes de la provincia de las 
Baleares.

Pesetas.
Elementales de niños^ 

Pollensa........................................1100
Bugér..............................................825
Buñola..........................................825
Sansellas.........................................825

Escuela de párvulos. 
Cindadela...................................... 1100

Elementales de niñas.
Buñola..........................................825
Biniaraix (Sóller)...........................825
Son Servera................................... 825
Llubí...............................................825

Además del sueldo que á cada Es
cuela va señalado los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación decente 
para sí y su familia y el producto de 
las retribuciones de los niños que pue
dan pagarlas (Artículos 191 y 192 de 
la Ley de 9 de Septiembre de 1857.)

Los aspirantes escribirán las instan
cias de su puno y letra, siempre que 
les sea posible, dirigiéndose al Exce
lentísimo é limo. Sr. Rector de este 
Distrito Universitario, haciendo cons
tar en las mismas la clase, número iu 
gar y fecha de expedición de su cédula 
personal y habrán de presentarlas en 
la Secretaria de ¡a Junta provincial de 
Instrucción pública de las Baleaies, 
desde la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de aquella provin 
cia hasta las cuatro de la tarde del día 
cuatro de Noviembre próximo, no pu- 
diendo admitirse ni ser tenidos en 
cuenta loe documentos que no hayan 
sido presentados dentro del término 
de la convocatoria.

Los aspirantes harán constar en sus 
instancias las plazas que soliciten y 
acompañarlas con los documentos si
guientes: Título profesional ó testimo
nio Notarial legalizado, del mismo, ó 
bien certificado de haber hecho el pago 
de los derechos para la expedición del 
Título y certificado de buena conducta 
expedido por el Secretario del Ayun

tamiento de su domicilio, de orden y 
con el V.° B.° del Alcalde.

Respecto de los que estuvieren en 
el ejercicio de la enseñanza pública, 
bastará que justifiquen dichas circuns
tancias en su h<-ja de méritos y serví 
cios, cerrada dentro del término de la 
convocatoria y debidamente certificada 
por el Secretario de la Junta provin
cial de Instrucción pública de donde 
estén sirviendo, con el V.° B.° del Pre
sidente.

Los aspirantes podrán presentar 
además todos los documentos que 
acrediten méritos ó servicios de ense
ñanza.

Todo aspirante que no sea Maestro 
ó Auxiliar de escuela pública deberá 
expresar en su instancia que no tiene 
defecto físico que le impida dar la en
señanza, ó en caso de tenerlo acredi
tar que le ha sido dispensado por la 
Superioridad.

Lo que por disposición del Exce
lentísimo é limo Sr. se publica en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de este Distrito 
Universitario para conocimiento de los 
interesados.

Barcelona 27 Septiembre de 1889.— 
P. I. del Secretario General.—El 
Oficial l.D, Emilio Presas.

Num. 570
Primera enseñanza

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 7 de Diciembre último para 
la ejecución del Real decreto de 2 de 
Noviembre anterior han de proveer
se por oposición las escuelas vacan
tes en las poblaciones siguientes de 
las provincias de este Principado.

PROVINCIA DE BARCELONA
Elementales de niños

Pesetas.
Castellbisbal................................... 825
Oristá..............................................825
S. Cugat del Valiés . . . . 825
Sta. María de Paloutordera. . 825

Ayudantías de niños
Barcelona (nueva creación). . 1650
Barcelona......................................1650

Elementales de niñas
Berga . . ...............................1100
Castelladral.....................................825

Escuela de párvulos 
Granollers.................................... 1100

PROVINCIA DE GERONA 
Elementales de niños 

S. Hilario Sacalm...........................825
Elementales de niñas

Mieras.............................................325
Molió.........................? . . 825

PROVINCIA DE LÉRIDA
Elementales de niños 

Almacellas..................................... 825
Espluga Calva................................825
Orgañá ........ 825
Os de Balaguer.............................. 825

Elementales de niñas
Agramunt. ..................................... 825
Alcarráz.......................................... 825
Guisona.......................................... 825

PROVINCIA DE TARRAGONA 
Elementales de niños 

Valla............................................. 1375
Mora de Ebro..............................1100

Elementales de niñas
Falset............................................1100
Vilasoca........................................ 1100
Bisbal del Panadés...................... 825
Pía de Cabra................................825
Ribarroja........................................ 325
Solivella..........................................825
Bonastre.........................................750

Escuela de párvulos
Sta. Coloma de Queralt. . . 825

Además de! sueldo que á cada es. 
cuela va señalado los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación decente 
para si y su familia y el pioducto de 
ias retribuciones de los niños que 
puedan pagarlas (artículos 191 y 192 
de la Ley de 9 de Septiembre de 1857.)

Los Maestros que obtengan las pla
zas de Ayudante en ¡as escuelas publi
cas de Barcelona, no adquieren otro 
derecho más que á la dotación que se 
consigna en esta relación, viniendo 
además obligados á desempeñar el 
cargo en las clases de noche para 
adultos establecidos ó que se estable
cieren en las escuelas á que se les 
destine sin que por este concepto ni 
por cualquiera otro puedan reclamar 
retribuciones ó emolumento alguno.

Los aspirantes escribirán las instan
cias de su puño y letra siempre que 
les sea posible dirigiéndolas al Exce
lentísimo é Ilustrísimo Sr. Rector de 
este Distrito Universitario haciendo 
constar en las mismas, la clase, núme
ro, lugar y fecha de espedición de su 
cédula personal y podrán presentarlos 
en la Secretaría general de esta Uni
versidad desde la inserción de este 
anuncio en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
de las provincias de este Distrito Uni
versitario hasta las cuatro de la tarde 
del dia 4 de Noviembre venidero, ó 
bien en las Secratarías de las Juntas 
provinciales á que correspondan las 
vacantes hasta el 25 inclusive de Oc
tubre próximo.

Los aspirantes harán constar en 
sus instancias las plazas que soliciten 
y acompañarlas con los documentos 
siguientes:

Título profesional ó testimonio no
tarial legalizado del mismo, ó bien 
certificado de haber hecho el pago de 
los derechos para la expedición del 
título y certificación de buena conduc
ta expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de su- domicilio con el 
V.° B.° del Alcaide.

Respecto de los que estuvieren en 
el ejercicio de ¡a enseñanza pública 
bastará que justifique dichis circuns
tancias en su hoja de méritos y servi
cios cerrada dentro del término de la 
convocatoria y debidamentejcertíficada 
por el Secretario de la Junta Provin
cial de Instrucción pública en donde 
se hallen sirviendo con el V.° B.° del 
Presidente.

Los aspirantes podrán presentar 
además todos los documentos que 
acrediten méritos ó servicios de ense
ñanza.

Todo aspirante que no sea Maestro 
ó Auxiliar de escuela pública deberá 
expresar en su instancia que no tiene 
defecto físico que le impida dar la en
señanza ó en caso de tenerlo acreditar 
que le ha sido dispensado por la Su
perioridad.

Lo que por disposición del Exce
lentísimo é limo. Sr. Rector se pu
blica en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de 
este Distrito Universitario para cono
cimiento de los interesados.

Barcelona 27 de Septiembre 1889. 
—P. I. del Secretario General, El 
oficial l.°, Emilio Presas.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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